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DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
PRESENTE 
 
Con fundamento en los artículos 260 y 262 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, nos permitimos solicitar prórroga con el fin de emitir el dictamen 
concerniente a: 
 

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Ciudad de México, en materia de 
biciestacionamientos; presentada por el Diputado Miguel Ángel Macedo 
Escartín, integrante del Grupo Parlamentario de Morena. 

 
Lo anterior, con la finalidad de realizar el análisis respectivo y dar cumplimiento a lo
establecido en los artículos 103 y 104 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 
de México. 
 
Sin más por el momento, aprovechamos la oportunidad para enviarle un cordial 
saludo. 
 
 

ATENTAMENTE 
 

________________________________________ 
DIPUTADO CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA 
 
 

________________________________________ 
DIPUTADO FEDERICO DÖRING CASAR 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA 
 
 
 
 
 
 
Ccp Mtro. Alfonso Vega González, Coordinador de Servicios Parlamentarios 
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